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EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA, ANTONIO ARAGÓN 
ROMÁN, FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE 
CARÁCTER NACIONAL 

CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión, celebrada el día 20 de mayo de 2019, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

2.4. EXPTE. CONV. DE COLABORACIÓN 2019/1. RATIFICACIÓN DE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ Y EL 
AYUNTAMIENTO DE TARIFA PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTIVIDADES 
EXCLUSIVAMENTE NAVIDEÑAS.

PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PARA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL:

Expediente nº: Convenios de Colaboración 2019/1 
Asunto: Ratificación de CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA.

Formalizado por la Alcaldía de este Ayuntamiento y la Diputación Provincial de Cádiz, cuyos 
elementos esenciales constan en los correspondientes anexos. 

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, ACUERDA, por unanimidad de las personas 
asistentes:

PRIMERO: Ratificar la suscripción del Convenio de Colaboración cuyos elementos esenciales se 
detallan:  

Título de convenio  CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ Y EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE TARIFA

Número de convenio/ 
año y fecha de firma

Convenio de colaboración 1/2019, suscrito el 17 de diciembre de 2018

Objeto La Diputación coopera con el Ayuntamiento de Tarifa en la promoción 
social y turística del municipio, mediante la celebración de Actividades 
Exclusivamente Navideñas, mediante la concesión de una ayuda económica 
a su favor, cifrada en 8.000 €

Entidad con la que se 
formaliza el convenio

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ

Financiación Los gastos se encuentran aprobados y abonados, habiéndose justificado en 
su totalidad

Vigencia La actividad hasta el 31 de diciembre de 2018. La justificación hasta el 15 
de enero de 2019.

Texto del convenio Adjunto en anexo I
Informe: Consta en el expediente informe de intervención de fecha 09.05.2019
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SEGUNDO: Dar traslado del acuerdo a los siguientes servicios para su conocimiento: 
- Intervención General.
- Secretaría General para su registro. 
- Área gestora para su ejecución. 

TERCERO: Publicar el cuadro resumen del convenio y su texto en el portal de transparencia.

Para que conste y a los efectos oportunos, expido el presente de orden y con el visto bueno del 
Alcalde-Presidente, antes de ser aprobada el acta de la sesión que contiene este acuerdo y a la 
reserva de los términos que resulten de la aprobación de la misma, según dispone el artículo 206 
del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, en la fecha indicada en la firma electrónica.

Vº Bº
El Alcalde-Presidente,  
Francisco Ruiz Giráldez
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ANEXO I
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